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multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, equivalentes a la suma de tres 
millones ochenta mil pesos m/ cte. ($3.080.000), pagaderos en forma solidaria con la empresa 
RETRAMAR S.A.S. legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, propietaria del citado remolcador, 
la cual deberá ser consignada en la cuenta corriente No. 0500024-9 del Banco Popular, código 
rentístico No. 1212-75, a favor de la Dirección del Tesoro Nacional, a más tardar al día siguiente de la 
ejecutoria de la presente providencia. 

ARTÍCULO 3° .- CONFIRMAR los articulas restantes del acto administrativo sancionatorio emitido el 
24 de septiembre de 2014, por el Capitán de Puerto de Santa Marta, con fundamento en lo expuesto en 
la parte motiva de la presente providencia. 

ARTÍCULO 4° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de Santa Marta, 
el contenido del presente proveído a los señores LUIS ROBERTO MARBELLO URJA, Capitán, al 
Representante Legal de la empresa RETRAMAR S.A.S., Armador de la motonave tipo remolcador 
"BARRANQUILLA" y a su apoderado el abogado F ABIAN ALCIDES RAMOS ZAMBRANO, en los 
términos establecidos en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento 
Adminish·ativo y de lo Contencioso Adminish·ativo). 

ARTÍCULO 5º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de Santa Marta, para la 
correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 6- Ejecutoriado el presente acto, envíese copia del mismo con la respectiva constancia, a 
la Subdirección de Marina Mercante y al Grupo Legal Marítimo de esta Dirección, para lo de su 
competencia. 

ARTÍCULO 7º- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad con 
la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a fin de ejercer los 
medios de control correspondientes. 
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Vicealmirante PABLO EMILIO ROMERO ROJAS 
Director General Marítimo (E) 


